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4.32 Agrupación Política Nacional Consejo Nacional de 
Desarrollo Indígena, C.O.N.A.D.I., A.C. 
 
El 15 de mayo de 2009 la Agrupación Política Nacional Consejo 
Nacional de Desarrollo Indígena, C.O.N.A.D.I., A.C. entregó en 
tiempo y forma el Informe Anual sobre el origen y destino de los 
recursos que recibió durante el ejercicio 2008 a la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 34, numeral 4; 35, 
numerales 7 y 8 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como 11.1, 12.1 y 12.3 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales, que precisan que todos los Ingresos y Egresos que se 
reporten en el Informe Anual deberán estar debidamente registrados 
en la contabilidad de la Agrupación y soportados con la 
documentación contable comprobatoria que los propios Reglamentos 
de la materia establecen. 
 
 
4.32.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 19 de mayo de 2009 se dio inicio a los trabajos de revisión de las 
cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio 
UF/DAPPAPO/1346/09 del 30 de abril de 2009, recibido por la 
Agrupación el 8 de mayo del mismo año, la Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos le solicitó que remitiera los 
registros contables correspondientes al ejercicio 2008, así como la 
documentación comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar las 
cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN” y sus formatos 
anexos, tal como lo establecen los artículos 34, numeral 4; 77, 
numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 12.3 y 14.2 del Reglamento 
que Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos 
de las Agrupaciones Políticas Nacionales vigente hasta el 10 de julio 
de 2008; así como 12.3 y 13.2 del Reglamento para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales. 
 

Mediante escrito sin número del 15 de mayo de 2009, la Agrupación 
presentó la siguiente documentación: 
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“(…) se entrega el Informe Anual, correspondiente al periodo 2008, a 
continuación se relaciona la documentación presentada:” 
 
FORMATOS  
„IA-APN‟ informe anual y medio magnético.  
„IA-1-APN‟ –detallede aportaciones de asociados y simpatizantes. 
„IA-2-APN‟ detalle de ingresos por autofinanciamiento  
„IA-3-APN‟ detalle de ingresos por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
„IA-4-APN‟ detalle de los gastos en actividades ordinarias 
permanentes. 
Integración Saldo Final 
Balanzas mensuales (una por mes) de enero-diciembre 2008 
Balanza del ejercicio de enero-diciembre 2008 
Auxiliares del ejercicio (enero-diciembre 2008) 
Conciliaciones Bancarias de los meses de Enero a Diciembre de 2008 
Estados de cuenta bancarios de los meses de enero a diciembre de 
2008. 
Pólizas de ingresos, pólizas de egresos de diario de los meses de 
enero a diciembre de 2008.” 
 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, mediante oficio UF/DAPPAPO/1346/09 del 30 de 
abril de 2009, recibido por la Agrupación Política el 08 de mayo del 
mismo año, nombró al L.C. Mario Enrique Díaz Gutiérrez, como 
persona responsable para realizar la revisión al Informe Anual. El acta 
de inicio de los trabajos de revisión se levantó el 15 de mayo del 2009. 
(Anexo 1). 
 
 
4.32.2 Ingresos 
 

La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual Ingresos por 
$1.04 que fueron clasificados de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo Inicial  $1.04 100 

2. Financiamiento por los Asociados  0.00  

Efectivo $0.00   

Especie 0.00   

3. Financiamiento de Simpatizantes  0.00  

Efectivo 0.00   

Especie 0.00   
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CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

4. Autofinanciamiento  0.00  

5. Financiamiento por Rendimientos Financieros, Fondos y 
Fideicomisos 

0.00   

Total   $1.04 100 

 
Mediante oficio UF/DAPPAPO/3562/09 del 28 de julio de 2009 (Anexo 
3), recibido por la Agrupación el 14 de agosto del mismo año, se 
solicitó una serie de aclaraciones, correcciones y documentación 
referentes al rubro de Ingresos.  
 
En consecuencia, con escrito sin número del 28 de agosto de 2009 
(Anexo 4), la Agrupación presentó una segunda versión del Informe 
Anual, que en la parte relativa a Ingresos muestra las mismas cifras. 
 
Adicionalmente, con escrito sin número del 9 de septiembre de 2009 
(Anexo 5), en alcance a su escrito de fecha 28 de agosto (Anexo 4), 
la Agrupación presentó una tercera versión del Informe Anual (Anexo 
2), que en la parte relativa a Ingresos muestra las mismas cifras. 
 
 
Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
llevó a cabo la verificación documental, en este caso, del saldo inicial, 
consistente en estados de cuenta bancarios a nombre de la 
Agrupación, determinando que cumple con lo establecido en la 
normatividad aplicable. 

 
 
Financiamiento Público  

La Agrupación no recibió ingresos por este concepto. 
 
 
4.32.3 Egresos 
 
La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual Egresos por 
un monto de $8,461.44, integrados de la siguiente manera: 
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CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A) Gastos en Actividades Ordinarias 
Permanentes 

 $392.48 4.64 

B) Gastos por Actividades Especificas  8,068.96 95.36 

Educación y Capacitación Política $8,068.96   

Investigación Socioeconómica y Política 0.00   

Tareas Editoriales 0.00   

         Otras Actividades 0.00   

C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00  

Total  $8,461.44 100 

 
Mediante oficio UF/DAPPAPO/3562/09 del 28 de julio de 2009 (Anexo 
3), recibido por la Agrupación el 14 de agosto del mismo año, se 
solicitó una serie de aclaraciones, correcciones y documentación 
referentes al rubro de Egresos. En consecuencia, con escrito sin 
número del 28 de agosto de 2009 (Anexo 4), la Agrupación presentó 
una segunda versión del Informe Anual, que en la parte relativa a 
Egresos sólo se afectaron las cifras en los gastos; sin embargo, el 
monto total del rubro de Egresos no se modificó, mostrando las 
siguientes cifras: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A) Gastos en Actividades Ordinarias 
Permanentes 

 $8,392.48 99.18 

B) Gastos por Actividades Especificas  68.96 .82 

Educación y Capacitación Política $68.96   

Investigación Socioeconómica y Política 0.00   

Tareas Editoriales 0.00   

        Otras Actividades 0.00   

C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00  

Total   $8,461.44 100 

 

Adicionalmente, con escrito sin número del 9 de septiembre de 2009 
(Anexo 5), en alcance a su escrito de fecha 28 de agosto (Anexo 4), 
la Agrupación presentó una tercera versión del Informe Anual (Anexo 
2), que en la parte relativa a Egresos sólo se afectaron  las cifras en 
los gastos; sin embargo, el monto total del rubro de Egresos no se 
modificó, mostrando las siguientes cifras: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A) Gastos en Actividades Ordinarias 
Permanentes 

 $8,461.44 100 

B) Gastos por Actividades Especificas  0.00  

Educación y Capacitación Política 0.00   

Investigación Socioeconómica y Política 0.00   

Tareas Editoriales 0.00   

       Otras Actividades 0.00   

C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00  

Total   $8,461.44 100 
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4.32.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
Por este concepto la Agrupación reportó en su Informe Anual un 
monto por $8,461.44 integrado por el concepto que se detalla a 
continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Servicios Generales $8,461.44 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad de $8,461.44 que representa el 100% de los Egresos 
reportados en este rubro por la Agrupación, constatando que la 
documentación que los ampara, consistente en facturas, 
comprobantes de viáticos y recibo bancario de pago de contribuciones, 
cumplen con lo establecido en la normatividad aplicable. 
 
 
Órganos Directivos  
 
Al verificar el documento en el que se relacionaron los miembros del 
Órgano Directivo  presentado por la agrupación y en el que menciona 
que las actividades que realizan son sin remuneración, contra la 
integración de los Órganos Directivos a nivel nacional presentado por 
la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 
Federal Electoral, se observó que algunos no se localizaron. Las 
personas en comento se detallan a continuación:  

 

NOMBRE CARGO 

DOC. VIRGILIO IBARIAS VILCHIS OFICIAL MAYOR 

JOSÉ MANUEL RUIZ GARDUÑO SECRETARIO DE FINANZAS 

 
En consecuencia, se solicitó que presentara lo siguiente: 
 

 En su caso, la relación antes citada con las correcciones que 
procedieran. 
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 Los escritos mediante los cuales comunicó al Instituto Federal 
Electoral, Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
la designación de las personas en comento. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, 
párrafo 4, 81, párrafo 1, inciso f) y 83, párrafo 1, inciso b), fracción V 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como los artículos 13.2 y 17.4 del Reglamento para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales en vigor.  

 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio 
UF/DAPPAPO/3562/09 (Anexo 3) del 28 de julio de 2009, recibido por 
la Agrupación el 14 de agosto del mismo año. 
 
Al respecto, con escrito sin número del 28 de agosto de 2009 (Anexo 
4), la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“Se anexa la documentación mediante los cuales se comunico (sic) al 
Instituto Federal Electoral, la designación de: 
 
Doc. Virgilio Ibarias Vilchis 
José Manuel Ruíz Garduño 
Se ratifica que siguen fungiendo en los mismos cargos.”  
 
De la revisión a la documentación entregada por la Agrupación, la 
respuesta se consideró satisfactoria; por lo tanto la observación quedó 
subsanada. 
 
 
4.32.3.2 Gastos por Actividades Específicas 
 
Por este concepto la Agrupación no reportó erogación alguna referente 
a este rubro en su Informe Anual. 
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Pasivos 
 
 De la revisión a los saldos reflejados en la balanza de comprobación 

al 31 de diciembre de 2008, correspondiente al rubro de Pasivos, se 
observó que existía un saldo en la cuenta de “Acreedores Diversos” 
con antigüedad mayor a un año. A continuación se detalla el caso 
en comento:  

 

CUENTA 
CONTABLE 

NOMBRE 

SALDO INICIAL  
DE ENERO DE 

2008 

DISMINUCIÓN DE 
DEUDAS 

CONTRAIDAS DE 
AÑOS 

ANTERIORES EN 
2008 

SALDO CON 
ANTIGÜEDAD 

MAYOR A UN AÑO 

MOVIMIENTOS  DEL EJERCICIO 2008 

SALDO MENOR 
A UN AÑO 

SALDO AL 
31 DE 

DICIEMBRE 
DE 2008 

CARGOS 
APLICADOS A 

DEUDAS 
CONTRAÍDAS EN 

2008 

DEUDAS 
CONTRAÍDAS EN 

2008 

A B C=(A-B) D E F=(D-E) G 

2-20-202-0001 
José Ruiz 
Salazar 

$55,000.00 $0.00 $55,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $55,000.00 

 
Cabe señalar que el saldo reflejado en dicha cuenta por pagar, tiene 
antigüedad mayor a un año, ya que proviene del ejercicio 2007 y debió 
estar soportado conforme a lo señalado en el artículo 12.2 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Nacionales, de lo contrario será considerado como ingreso no 
reportado, salvo que la agrupación informara de la existencia de 
alguna excepción legal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
18.8 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales. 

 
En consecuencia, a efecto de cumplir con lo dispuesto en los artículos 
12.2 y 18.8 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de 
las Agrupaciones Políticas Nacionales, se solicitó lo siguiente:  
 

 Indicara el motivo por el cual no se ha pagado el adeudo en 
comento. 

 

 En su caso, la documentación que acreditara que el pasivo fue 
pagado con posterioridad al ejercicio sujeto a revisión.   

 

 Proporcionara las pólizas contables con su respectiva 
documentación soporte que dieron origen al movimiento, así como 
los pagos realizados. 

 

 Presentara las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, 
párrafo 4, 77, párrafos 2 y 3, 81, párrafo 1, inciso f) y 83, párrafo 1, 
inciso b), fracción V del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente, en relación con los artículos 2.9, 
11.2, 12.2, 14.2, 19.4 y 19.8 del Reglamento que Establece los 
Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales vigente hasta el 10 de julio de 2008 
y artículos 2.9, 11.2, 12.2, 13.2, 18.4 y 18.8 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales en vigor. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio 
UF/DAPPAPO/3562/09  del 28 de julio de 2009 (Anexo 3), recibido 
por la Agrupación el 14 de agosto del mismo año. 
 
Al respecto, con escrito sin número del 28 de agosto de 2009 (Anexo 
4), la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“En relación al saldo de $55,000.00 en „Acreedores Diversos‟ este no 
se ha liquidado, debido a que se modifico el COFIPE en el año 2007, 
ya no recibimos ministración de IFE en el 2008, motivo por el cual no 
se ha cubierto dicho adeudo.” 
 
La respuesta de la agrupación se consideró insatisfactoria, toda vez 
que en el Dictamen consolidado respecto de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos correspondientes al ejercicio de 2007, Tomo 32 
Agrupación Política Nacional, Consejo Nacional para el Desarrollo 
Indígena, C.O.N.A.D.I., A.C., Conclusiones Finales de la Revisión del 
Informe No. 7 en la que menciona lo siguiente:  
 
“En el marco de la revisión del Informe Anual de 2008 la Unidad de 
Fiscalización verificará que los saldos de las cuentas por pagar por un 
monto de $55,000.00 hayan sido pagados o, en su caso, se informe 
por parte de la Agrupación en su oportunidad de alguna excepción 
legal; de no ser así, serán considerados como ingresos no reportados, 
de conformidad con el artículo 19.8 del Reglamento que Establece los 
Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas.” 
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En consecuencia, al no haber liquidado este pasivo o presentado 
alguna excepción legal a la autoridad, esta observación quedó no 
subsanada. 
 
Por consiguiente, la agrupación incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 12.2 y 18.8 del Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales vigente. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La Agrupación Política Nacional Consejo Nacional de Desarrollo 

Indígena, C.O.N.A.D.I., A.C. presentó en tiempo y forma su 
Informe Anual, que fue revisado en una primera instancia para 
detectar errores y omisiones generales. 
 

2. La agrupación no recibió ingresos por Financiamiento Público, ni 
reportó ingresos por Financiamiento Privado. 
 

3. En la cuenta de “Bancos”, la Agrupación reportó en sus registros 
contables al 31 de diciembre de 2008 un monto de $5,223.56, 
mismo que será reportado como Saldo Inicial en el Informe Anual 
del ejercicio 2009. 
 

4. Del total de los Egresos reportados por la Agrupación en su Informe 
Anual, se revisó un importe de $8,461.44 que equivale al 100%, 
determinando que la documentación que los ampara consistente en 
facturas, comprobantes de viáticos y recibo bancario de pago de 
contribuciones está apegada a la normatividad aplicable. 
 

5. La Agrupación no presentó ningún pago o excepción legal de una 
cuenta por pagar por un importe de $55,000.00 con antigüedad 
mayor a un año.  
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, un incumplimiento a lo 
dispuesto en los numerales 12.2 y 18.8 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales en vigor, por lo que se hace del conocimiento del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral para efectos de lo 
establecido en el artículo 343, párrafo 1, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en relación 
con el 34, párrafo 4 del mismo ordenamiento 
 

6. La Agrupación reportó Ingresos por $1.04 y Egresos por $8,461.44, 
por lo que su Saldo Final importa una cantidad de -$8,460.44. 
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Anexo 3
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